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Sostenibilidad Medioambiental 
 

EMASA INICIARÁ MAÑANA OBRAS DE MEJORA 
EN LA TUBERÍA ARTERIAL DE 
ABASTECIMIENTO DE PUERTO DE LA TORRE 
 
Los trabajos, con una duración estimada de ocho semanas, 
conllevarán una reordenación del tráfico en varias calles de El 
Chaparral 
 
02/07/2024.-La Empresa Municipal de Aguas (Emasa) tiene previsto iniciar 
mañana unas obras en la red de abastecimiento en el distrito Puerto de la Torre 
que van a permitir mejorar las conexiones y facilitar el mantenimiento de la 
tubería arterial que discurre por la calle La Maltesa, en la barriada de El 
Chaparral. Los trabajos consistirán en el desvío de un tramo de 60 metros de 
esta conducción de 400 mm de diámetro, así como la anulación de un tramo de 
40 metros de tubería de fibrocemento de la red de distribución mediante la 
reordenación de las acometidas y las redes existentes en esta misma calle. 
 
La ejecución de estos trabajos ha sido adjudicada a ACSA Obras e 
Infraestructuras con un presupuesto de 88.010,5 euros (IVA incluido) y un plazo 
de ejecución de ocho semanas. Durante este periodo no está previsto que se 
produzcan afectaciones generalizadas al suministro de agua (podrían ser 
puntuales y en un breve espacio de tiempo), pero las obras sí que conllevarán 
una reordenación del tráfico. 
 
En una primera fase, a partir de mañana y con una duración estimada de cinco 
semanas, se procederá al corte del carril en sentido bajada del tramo de la 
calle Mercé Rodoreda comprendido entre las calles La Maltesa y Ortosa. 
Además, se cortará el carril en sentido bajada de la calle Ortosa en la 
intersección con Mercé Rodoreda y se ocuparán las zonas de estacionamiento 
en superficie a ambos lados de la calzada.  
 
En la segunda fase, con una duración prevista de tres semanas, se procederá 
al corte total de la calle La Maltesa entre Mercé Rodoreda y Burguillos.  
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